
Barcelona, 18 de enero de 2008

Albert Rivera: “Zapatero miente. Aquí 
están las sentencias.” 

A primera hora de la tarde del pasado martes 
día  15,  el  presidente  de  Ciutadans-Partido  de  la 
Ciutadanía (C's),  Albert  Rivera,  acompañado por  los 
también  parlamentarios  José  Domingo  y  Antonio 
Robles  y  por  los  de  candidatos  al  Congreso en las 
próximas  elecciones  generales  Esperanza  García, 
Carlos Carrizosa, Félix de la Fuente y Silvia Lovosevic, 
junto con algunos miembros del Consejo General y del 
Comité Ejecutivo del partido y algunos militantes, han 
presentado  ante  la  Delegación  del  Gobierno  en 
Cataluña  un  escrito  dirigido  al  Presidente  del 
Gobierno,  José Luis  Rodríguez Zapatero,  en el  que, 
entre otras cosas, se dice lo siguiente:

“Recientemente,  a  través  de  un  medio  de 
comunicación, hemos conocido que el Presidente del  
Gobierno de España ha avalado el modelo lingüístico  
escolar  del  Gobierno  de  Cataluña  con  afirmaciones  
que no se ajustan a la verdad. Es radicalmente falso 
que  nadie  haya  cuestionado  que  el  catalán  sea  la 
lengua vehicular de la enseñanza.

Olvida que ochenta y nueve mil  ochocientos 
cuarenta  catalanes  en  las  recientes  elecciones 
autonómicas  apoyaron  a  Ciutadans  -  Partido  de  la 
Ciudadanía que, entre sus propuestas programáticas,  
abogaba  por  una escuela  trilingüe en  Cataluña  con 
una presencia equilibrada del catalán y del castellano 
y  una  escolarización  en  inglés  en  diversas 
asignaturas.

 Olvida  que  recientemente  se  debatió  en  el 
Parlamento  de  Cataluña  una  Iniciativa  Legislativa  
Popular suscrita por más de cincuenta mil catalanes  
que defendía que la escolarización en las escuelas y 
universidades catalanes se hiciera en las dos lenguas 
oficiales.”

Al  escrito  recordando  a  Zapatero  que  en 
Cataluña existe una realidad distinta a la sesgada que 
le muestran sus correligionarios del PSC y sus socios 
de  ERC,  se  han  acompañado  varios  documentos, 
como el Programa de C’s en las autonómicas de 2006, 
la ILP sobre el derecho a la escolarización en las dos 
lenguas  oficiales  de  Cataluña  defendida  ante  el 
Parlament de Cataluya por Francisco Caja, presidente 
de  Convivencia  Cívica  Catalana,  el  pasado  19  de 
diciembre y varias resoluciones judiciales del Tribunal 

Superior de Justicia de Cataluña.
Albert Rivera ha pedido a Rodríguez Zapatero 

que “conozca el país donde vive, la legislación y lo que 
hace su partido en Cataluña” y ha recordado que el 
Presidente  del  Gobierno es “directo responsable,  no 
sólo cómplice, del atropello a los derechos que se está 
materializando” en Cataluña y otras comunidades. En 
su recordatorio de responsabilidades, el presidente de 
C’s ha recordado también la responsabilidad no sólo 
de  los  socios  de  la  llamada,  por  sus  propios 
integrantes, Entesa de Progrés, sino también de CiU y 
PP que, en su momento, mantuvieron esta situación.

Como  colofón  a  sus  declaraciones  a  los 
medios de comunicación presentes en el acto, Rivera 
ha  declarado  que  “Zapatero  miente  porque  sabe 
perfectamente que hay sentencias judiciales contrarias 
a la política lingüística de la Generalitat”.

Federación de Barcelona-ciudad, 15 de enero.

Celebradas las elecciones primarias en 
C's para las listas a Congreso y Senado

El sábado 12 de enero se han celebrado en 
C's las  elecciones  primarias  para  elegir  a  los 
candidatos para las próximas elecciones generales del 
9 de marzo. Para encabezar la lista en Barcelona al 
Congreso de los  Diputados,  el  Consejo  General  del 
partido había aceptado la candidatura de Albert Rivera, 
propuesto  por  el  Comité  Ejecutivo;  los  demás 
candidatos retiraron su candidatura o no disponían de 
los  avales  necesarios  (el  único  que  mantenía  su 
candidatura, tras la presentación de la de Rivera, sólo 
tenía un aval de los 273 requeridos.

Para  el  resto  de  puestos  a  la  lista  de 
Barcelona  la  precandidata  más  votada  ha  sido 
Esperanza García (quien fuera cabeza de lista en las 
Municipales  de  mayo  de  2007),  que  ha  obtenido el 
apoyo del 64,82% de los votantes. A continuación han 
obtenido el mayor número de votos Carmen de Rivera, 
Carlos Carrizosa,  Albert  Roig,  José María  Villegas y 
Félix de la Fuente. Todos los afiliados han recibido por 
correo electrónico el  detalle  de los  resultados  de  las 
votaciones  celebradas  en  Barcelona,  Tarragona  y 
Madrid. Para la confección definitiva de las listas, hay 
que  tener  en  cuenta  varias  reajustes  al  resultado 
arrojado por las urnas:

1. El  puesto  más  alto  que  cada  candidato 
expresó como aspiración. 

2. La Ley de Paridad, que impone que en cada 
tramo  de  cinco  candidatos  el  sexo  menos 
representado cuente con dos representantes. 

3. Las  posibles  permutas  de puestos  pactadas 
entre candidatos. 

No  nos  cabe  más  que  felicitar  a  todos  los 
candidatos participantes,  esperando  su  dedicación 
plena  en  la  campaña  electoral  que  se  avecina  y 
deseándoles éxito,  en forma de votos,  el  día de las 
elecciones,  La  Comisión  de  Primarias  en  un 
comunicado ha dado las gracias a todos militantes de 



Ciudadanos-Partido  de  la  Ciudadanía  que  han 
participado en este proceso y han contribuido a que 
este ejercicio de democracia haya sido un éxito que ha 
culminado en la jornada de las votaciones. 

Federación de Barcelona-ciudad, 13 de enero.

Nuevo artefacto de ingeniería social de 
la Generalitat 

Los  nacionalistas  han  ideado  un  nuevo 
artefacto, las llamadas "Bases per a la Llei d’Educació 
de Catalunya. Una llei de país", para seguir adelante 
con sus maniobras de ingeniería social y substitución 
lingüística, utilizando para ello el dinero de todos y la 
máquina  de  poder  de  la  Generalitat.

En sucinto  resumen:  lo  que  se  pretende  es 
adelantar la inmersión en catalán a la edad de 3 años. 
Más concretamente, el texto propone adelantar a esa 
edad la enseñanza obligatoria (Base 8ª), al tiempo que 
enuncia que el cultivo de la cultura y la lengua propias 
(de Cataluña) está entre los principios destacados de 
orden general del sistema educativo catalán (Base 1ª), 
y establece que los propios centros educativos podrán 
seleccionar al profesorado para elegir a aquellos que 
se  adapten e  identifiquen con el  proyecto  educativo 
(Base 4ª).

Base 1.-  Els  principis  generals  del  sistema educatiu 
català.  La Llei  enunciarà els  principis  que regiran el  
sistema educatiu  de  Catalunya;  uns  principis  basats 
en els  valors establerts  a la  Constitució i  a l’Estatut  
d’Autonomia D’entre els principis d’ordre general, se’n 
destaquen: El conreu de la cultura i la llengua pròpies i  
el  respecte  i  la  convivència  multicultural.  (...)

Base  4.-  La  gestió  dels  centres  educatius  des  del 
principi d’autonomia.  (...) Pel que fa a l’autonomia de 
la  gestió  de  recursos  humans,  la  Llei  facultarà  els  
centres educatius per definir els perfils de professorat  
necessaris per poder tirar endavant el seu projecte, de  

tal  manera  que,  en  la  mesura  que  els  professors 
s’adaptin i  s’identifiquin amb el projecte educatiu, es 
puguin  consolidar  plantilles  de  professorat  que 
assumeixen  el  lideratge  col·lectiu  del  projecte  i  
n’assegurin  així  la  continuïtat.  (...)

Base 8. L’ensenyament obligatori. (...) És per això que 
la  Llei  declararà  l’obligatorietat  de  l’educació  en  el  
segon  cicle  de  l’educació  infantil,  en  l’educació 
primària i en l’educació secundària obligatòria, és a dir,  
un mínim que va des dels 3 anys fins als 16.

Por  supuesto,  C's apoya  la  huelga  de 
profesores del próximo 14 de febrero convocada por 
los  sindicatos mayoritarios del  sector  de enseñanza, 
para exigir al Gobierno la retirada de “Bases per a la 
Llei  d'Educació  de  Catalunya.  Una  llei  de  país”.  El 
diputado  de  C's,  Antonio  Robles  considera  que  “las 
bases que se dibujan  en este  documento erosionan 
aún más a  la  escuela  pública,  gratuita  e  igual  para 
todos”.  Así  mismo,  Robles  asegura  que  “pone  en 
riesgo  los  derechos  del  profesorado  adquiridos  por 
oposición,  privatiza  las  direcciones  y  crea  las 
condiciones  para  que  la  futura  ley  sea  más  un 
instrumento de construcción nacional que no una ley 
de educación”. 

Tripartit 2.0, 12 de enero.
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